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Riohacha, quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO 

 

JHAIR JOSÉ MENDOZA OÑATE a través de apoderado judicial, formuló demanda 

contra la E.S.E. HOSPITAL SANTA TERESA DE JESUS DE AVILA DE DIBULLA, 

LA GUAJIRA. 

 

Encontrándose dentro del término y antes de admitir el recurso de apelación formulado 

por la parte actora, contra el auto proferido el veintiséis (26) de agosto de dos mil 

veintidós (2022) por el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

RIOHACHA, se hace necesario resolver sobre el impedimento manifestado por la Ho. 

Magistrada DRA. PAULINA LEONOR CABELLO CAMPO. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El impedimento es un instrumento para la exclusión del funcionario  de determinados  

asuntos a él asignados, por la concurrencia de ciertas  circunstancias taxativamente 

establecidas en la ley, que tienen aptitud  suficiente para influir en sus decisiones, con 

el objeto de conseguir una de las finalidades pretendidas por el trámite procesal, esto 

es, una decisión imparcial, ecuánime, objetiva y recta, a partir de asegurar que los 

juzgadores  únicamente estén sujetos a la Constitución y las leyes. 

 

La declaración de impedimento de un funcionario judicial se caracteriza  por ser un 

acto unilateral, voluntario, oficioso y obligatorio ante la presencia de cualquiera de los 

supuestos de exclusión, que se encuentra regida por la taxatividad de las causales de 

impedimento y por su debida fundamentación. 

 

Tratándose de los impedimentos el artículo 140 del C. G.P., establece:  
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“ Los (..) jueces (..) en quienes concurra alguna causal de recusación deberán declararse 
impedidos tan pronto como adviertan la existencia de ella, expresando los hechos en que 
se fundamenta”.  
El juez impedido pasará el expediente al que deba reemplazarlo, quien si encuentra configurada 
la causal asumirá su conocimiento. En caso contrario, remitirá el expediente al superior para 
que resuelva. (Resaltado del Despacho) 

 

Por su parte, el artículo 141 ibídem, en el numeral 2º establece que son causales de 

recusación:  

 

“9. Haber conocido del proceso o realizado cualquier actuación en instancia anterior, el juez, su 
cónyuge, compañero permanente o alguno de sus parientes indicados en el numeral 
precedente”. 

 

De lo anterior emerge, que se configura la mentada causal de impedimento invocada 

por la Doctora PAULINA LEONOR CABELLO CAMPO como quiera que conoció del 

proceso en instancia anterior, como Juez Segundo Laboral del Circuito de Riohacha, 

por lo que es procedente relevarla del conocimiento.  

 

Por Secretaría líbrense comunicaciones a las partes informando el contenido del 

presente auto y en firme, pase al Despacho para resolver lo que en derecho 

corresponde. 

  

Por lo expuesto, la SALA UNITARIA de la SALA CIVIL FAMILIA LABORAL del 

TRIBUNAL SUPERIOR DE RIOHACHA,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR el impedimento manifestado por la H. Magistrada Doctora. 

PAULINA LEONOR CABELLO CAMPO para conocer del presente proceso ordinario 

laboral adelantado por JHAIR JOSE MENDOZA OÑATE contra E.S.E. HOSPITAL 

SANTA TERESA DE JESUS DE AVILA DE DIBULLA, LA GUAJIRA, por encontrarse 

configurada la causal de impedimento de que trata el numeral 2º del artículo 141 del 

Código General del Proceso, de conformidad con lo señalado en la parte motiva del 

presente proveído.  

 

SEGUNDO: Por Secretaría líbrense comunicaciones a las partes informando el 

contenido del presente auto y en firme, pase al Despacho para resolver lo que en 

derecho corresponde. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

  
 

HENRY DE JESÚS CALDERÓN RAUDALES. 
Magistrado Ponente 
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